
 
En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, 
de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 
contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021) 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Con fecha 12 de abril de 2022 se formalizó contrato con la empresa WALDEMAR LINK 
ESPAÑA, S.A.,, con C.I.F.: A60946696, el contrato administrativo , derivado del expediente 
A/SUM-000005/2022, para llevar a cabo la contratación del suministro de “SUMINISTRO DE 
PRÓTESIS DE CADERA Y DE REVISIÓN PARA EL HOSPITAL GENERAL 
UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN” del Hospital General Universitario “Gregorio 
Marañón” por un importe total de  217.877,11 €, al que corresponde una base imponible de 
198.070,19 €  y un IVA de 19.807,01 € y un periodo de ejecución comprendido entre el 16 de abril 
de 2022 y 15 de abril de 2023. 

2.-  El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 16 “Plazo de 
ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo 
obligatoria para el contratista.  

3- La empresa adjudicataria ha prestado conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo que 
abarca del 16 de abril de 2023 a 15 de abril de 2024. 
 

R E S U E L V O 
 
 
De conformidad con los artículos 29, 203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público: 
 
1.- Aprobar la PRÓRROGA para los ejercicios 2023-2024, del contrato a que hace referencia el 
punto 1 de los antecedentes, asciende a la cantidad de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS 217.877,11 €, al que corresponde una base 
imponible de 198.070,19 € y un IVA de 19.807,01 €, con el siguiente desglose adjunto:  
 

LOTE CONCEPTO UNIDADES 
PRECIO 
S/IVA BASE IMP IVA 10/% TOTAL 

 
VÁSTAGO FEMORAL CEMENTADO 42 

             
436,50    

      18.333,00          1.833,30          20.166,30   

 
CÚPULA METÁLICA 42 

             
921,50    

      38.703,00          3.870,30          42.573,30   

 
NÚCLEO DE POLIETILENO 25 

             
200,00    

         5.000,00             500,00            5.500,00   

 
NÚCLEO DE CERÁMICA 5 

             
533,50    

         2.667,50             266,75            2.934,25   

 
ADAPTADORES METÁLICOS 10 

             
460,75    

         4.607,50             460,75            5.068,25   

 

NÚCLEO METÁLICO PARA DOBLE 
MOVILIDAD 

18 
             

533,50    
         9.603,00             960,30          10.563,30   

 
CABEZAS FEMORALES CERÁMICAS 20 

             
388,00    

         7.760,00             776,00            8.536,00   

 
CABEZAS FEMORALES METÁLICAS 30 

             
271,60    

         8.148,00             814,80            8.962,80   
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Ref: 47/144660.9/23



 

 
TORNILLOS 100 

                
38,80    

         3.880,00             388,00            4.268,00   

 
VÁSTAGOS CEMENTADOS 5 

             
776,00    

         3.880,00             388,00            4.268,00   

TOTAL 4       102.582,00 €    10.258,20 €    112.840,20 €  
 

 
 

LOTE CONCEPTO UNIDADES 
PRECIO 
S/IVA BASE IMP IVA 10/% TOTAL 

 

VÁSTAGO DE REVISIÓN NO 
CEMENTADO 

17 
          

1.164,00   
      19.788,00          1.978,80          21.766,80   

 
COM-FEM PXM TI N/C C/CCD 17 

             
727,50    

      12.367,50          1.236,75          13.604,25   

 
CÚPULA METÁLICA 20 

          
1.261,00   

      25.220,00          2.522,00          27.742,00   

 
AUMENTOS ACETABULARES 8 

             
514,10    

         4.112,80             411,28            4.524,08   

 
ADAPTADORES METÁLICOS 8 

             
460,75    

         3.686,00             368,60            4.054,60   

 
NÚCLEO DE POLIETILENO 18 

             
200,00    

         3.600,00             360,00            3.960,00   

 
NÚCLEO DE CERÁMICA 3 

             
533,50    

         1.600,50             160,05            1.760,55   

 

NÚCLEO METÁLICO PARA DOBLE 
MOVILIDAD 

17 
             

533,50    
         9.069,50             906,95            9.976,45   

 
CABEZAS FEMORALES CERÁMICAS 5 

             
388,00    

         1.940,00             194,00            2.134,00   

 
CABEZAS FEMORALES METÁLICAS 18 

             
271,60    

         4.888,80             488,88            5.377,68   

 
TORNILLOS 75 

                
38,80    

         2.910,00             291,00            3.201,00   

 
CÚPULA METÁLICA CEMENTADA 5 

          
1.261,00   

         6.305,00             630,50            6.935,50   

TOTAL 5         95.488,10 €      9.548,81 €    105.036,91 €  
 

 
 
Lo que hace un importe total de 217.877,11 €, al que corresponde una base imponible de 
198.070,10 € y un IVA de 19.807,01 € 
 
 
Anualidad 2023 (16/04/2023 a 31/12/2023):   154.329,62 € 
 Anualidad 2024 (01/01/2024 a 15.04/2024:      63.547,49 € 
 
 
De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, 
ya que la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente  
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interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 
8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa 
 

Madrid, 14 de abril de 2023 
 

LA DIRECTORA GERENTE 
DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 

 “GREGORIO MARAÑÓN” 
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